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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Porfirio Muñoz Ledo. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 05 de abril de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 23 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales y de Relaciones Exteriores. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los ciudadanos mexicanos que se encuentren en el extranjero tendrán el derecho a votar en elecciones libres, directas y 
universales para Presidente de la República; a elegir a sus representantes ante la Cámara de Diputados, y a participar en consultas 
nacionales; podrán votar en elecciones locales y elegir a sus representantes en los Congresos de los estados y en la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal.  El Instituto Federal Electoral promoverá el ejercicio universal del voto de los mexicanos en el 
exterior, será responsable de organizar los procesos electorales en coordinación con el Servicio Exterior Mexicano, garantizará la 
identificación y registro de los ciudadanos que residen fuera del país a través de la expedición de la credencial para votar en el 
extranjero y los integrará al padrón electoral.  Las autoridades electorales implantarán la recepción de los votos en el extranjero 
mediante diversas modalidades como voto presencial en las sedes diplomáticas y centros de votación, por correo postal, medios 
electrónicos u otras que determine la ley.  Los ciudadanos mexicanos del exterior decidirán sus formas asociativas de participación 
para postular candidatos a diputados en el Congreso de la Unión, las cuales serán reconocidas por las autoridades electorales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 32. … 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de los artículos 32, 41, 51, 52, 53, 54 y 
55 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  
 
Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 32; se modifica la 
fracción VI del artículo 41 y el texto actual de la fracción VI se 
traslada a una nueva fracción VII; se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 51; se adiciona la última parte del artículo 52; se 
modifica el segundo párrafo y se adiciona un tercero al artículo 
53; se modifica el primer párrafo, la fracción I y se le adiciona un 
segundo párrafo, se modifica la fracción III y se le adiciona un 
segundo párrafo, del artículo 54; se modifica el párrafo segundo 
de la fracción III y se adiciona una fracción VIII al artículo 55; 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 32. La ley regulará el ejercicio de los derechos que la 
legislación mexicana otorga a los mexicanos que posean otra 
nacionalidad y establecerá normas para evitar conflictos por doble 
nacionalidad. 
 
El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por 
disposición de la presente Constitución, se requiera ser mexicano 
por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa calidad y no 
adquieran otra nacionalidad. Esta reserva también será aplicable a 
los casos que así lo señalen otras leyes del Congreso de la Unión. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 41. … 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
 
I a V. … 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 

Los ciudadanos mexicanos que se encuentren en el extranjero 
tienen el derecho a votar en elecciones libres, directas y 
universales para presidente de la República; a elegir sus 
representantes ante la Cámara de Diputados, y a participar en 
consultas nacionales conforme a lo previsto por esta ley 
fundamental. Podrán además votar en elecciones locales y 
elegir a sus representantes en los Congresos de los estados y en 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 41. ...  
 
 
 
 
 
I. a V. ... 
 
VI. El Instituto Federal Electoral promoverá el ejercicio 
universal del voto de los mexicanos en el exterior. Será 
responsable de organizar los procesos electorales 
correspondientes en coordinación con el Servicio Exterior 
Mexicano. Para el cumplimiento de sus atribuciones, podrá 
emitir acuerdos y suscribir convenios con dependencias 
federales y estatales, así como con instituciones de carácter 
social y privado.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

VI.  … 
 
 

Sección I 
De la Elección e Instalación del Congreso 

 
Artículo 51. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 
diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, 
y 200 diputados que serán electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el Sistema de Listas 

Garantizará la identificación y registro de los ciudadanos que 
residen fuera del país a través de la expedición de la 
credencial para votar en el extranjero y los integrará al 
padrón electoral.  
 
Las autoridades electorales implantarán la recepción de los 
votos en el extranjero mediante diversas modalidades como 
voto presencial en las sedes diplomáticas y centros de 
votación, por correo postal, medios electrónicos u otras que 
determine la ley.  
 
El Consejo General del Instituto establecerá las comisiones y 
unidades técnicas especializadas para el voto de los mexicanos 
en el extranjero.  
 
VII. Para garantizar los principios de constitucionalidad y 
legalidad de los actos y resoluciones electorales...  
 
 
 
 
Artículo 51. ...  
 
Los ciudadanos mexicanos que se encuentren fuera del 
territorio nacional podrán elegir diputados de acuerdo con lo 
previsto en el presente capítulo.  
 
Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 
diputados electos según el principio de votación mayoritaria 
relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, 
y 200 diputados que serán electos según el principio de 
representación proporcional, mediante el sistema de listas 
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Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. 
 
 
Artículo 53. … 
 
Para la elección de los 200 diputados según el principio de 
representación proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se 
constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en 
el país. La Ley determinará la forma de establecer la demarcación 
territorial de estas circunscripciones. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 
 
Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio 
de representación proporcional y el sistema de asignación por 
listas regionales, se sujetará a las siguientes bases y a lo que 
disponga la ley: 
 
I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas 
regionales, deberá acreditar que participa con candidatos a 
diputados por mayoría relativa en por lo menos doscientos 
distritos uninominales; 
 
 
 
 

regionales y una Lista del Exterior, votadas en circunscripciones 
plurinominales y en una Lista del Exterior.  
 
Artículo 53. ...  
 
Para la elección de los 200 diputados según el principio de 
representación proporcional y el sistema de listas regionales, se 
constituirán cinco circunscripciones electorales plurinominales en 
el país más una Lista del Exterior. La ley determinará la forma 
de establecer la demarcación territorial de estas circunscripciones.
 
Los ciudadanos mexicanos asentados en el exterior tendrán 
derecho a ser representados por el número de diputados 
equivalente al porcentaje de su participación en la votación 
nacional emitida de la elección federal para diputados, en 
proporción directa al total de los miembros de la Cámara; en 
cualquier caso tendrán derecho cuando menos a dos 
diputados.  
 
Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio 
de representación proporcional y el sistema de asignación por 
listas regionales y del exterior se sujetará a las siguientes bases y 
a lo que disponga la ley: 
 
I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas 
regionales, deberá acreditar que participa con candidatos a 
diputados por mayoría relativa en por lo menos doscientos 
distritos uninominales. Lo anterior no será aplicable tratándose 
de los partidos o agrupaciones constituidos en el exterior.  
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No tiene correlativo 
 

 
 
II. … 
 
III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, 
independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría 
relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados 
por el principio de representación proporcional, de acuerdo con su 
votación nacional emitida, el número de diputados de su lista 
regional que le corresponda en cada circunscripción plurinominal. 
En la asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos 
en las listas correspondientes. 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
IV a VI. … 
 
Artículo 55. … 
 
 
I y  II. … 

Los ciudadanos mexicanos del exterior decidirán sus formas 
asociativas de participación para postular candidatos a 
diputados en el Congreso de la Unión, las cuales serán 
reconocidas por las autoridades electorales conforme a lo que 
la ley determine;  
 
II. ... 
 
III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, 
independiente y adicionalmente a las constancias de mayoría 
relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le serán asignados 
por el principio de representación proporcional, de acuerdo con su 
votación nacional emitida, el número de diputados de su lista 
regional y del exterior que le corresponda en cada 
circunscripción plurinominal y en la Lista del Exterior . En la 
asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las 
listas correspondientes. 
 
Una vez determinado el número de curules que corresponda a 
la Lista del Exterior, cada una de éstas se restará 
sucesivamente a las cinco circunscripciones plurinominales, 
iniciando por la que haya tenido menor votación emitida y 
siguiendo de forma ascendente con las demás 
circunscripciones hasta cubrir el número total de diputados 
correspondiente a esta lista;  
 
IV. a VI. ... 
 
Artículo 55. Para ser diputado se requieren los siguientes 
requisitos:  
 
I. a II. ...  
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III. … 
 
 
 
Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales 
plurinominales como candidato a diputado, se requiere ser 
originario de alguna de las entidades federativas que comprenda la 
circunscripción en la que se realice la elección, o vecino de ella 
con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha 
en que la misma se celebre. 
 
 
 
 
… 
 
IV a VII. … 
 
 

 
No tiene correlativo 

 

III. Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino 
de él con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la 
fecha de ella. 
 
Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales 
plurinominales como candidato a diputado, se requiere ser 
originario de alguna de las entidades federativas que comprenda la 
circunscripción en la que se realice la elección, o vecino de ella 
con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha 
en que la misma se celebre. Para ser candidato a diputado por 
la lista del exterior, se requiere acreditar la ciudadanía 
mexicana y la vecindad no menor de tres años en el 
extranjero.  
 
... 
 
IV. a VII. ... 
 
VIII. Los ciudadanos mexicanos en el exterior no podrán ser 
candidatos cuando se hayan desempeñado como funcionarios 
u ocupado cargos de elección popular o de responsabilidad 
política en nación extranjera.  
 

 Transitorio 
 
Artículo Único. A partir del inicio de la vigencia del presente 
decreto, el honorable Congreso de la Unión realizará las 
adecuaciones necesarias a las leyes correspondientes en un plazo 
máximo de 6 meses.  
 

LAL 


